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DE ALUMBRADO, ASTAS BANDERAS Y MECANISMO DE IZAJE DEL ASTA MONUMENTAL PLAZA ROJA '! 

GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DEL RIO {UPALM) DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL'', 
. 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En la Ciudad de México, siendo las 14:00 horas del día 19 de octubre de 2023, en la Dirección de Recursos 
Materiales e Infraestructura del Instituto Politécnico Nacional (I PN). ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal 
s/n, esquina con Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07320; se reunieron los 
servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al margen de cada foja útil y al final de la presente Acta en 
el recuadro respectivo, con el objeto de llevar a cabo el Acto de Notificación de Fallo de la Invitación indicada al 
rubro, en cumplimiento de lo que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los artículos 3 fracción IX, 25 primer párrafo, 26 fracción 11,26 Bis fracción 11, 27,28 fracción 1, 36,36 Bis 
fracción 1, 37,37 Bis, 43 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante 
la Ley); los artículos 52 y 77 de su Reglamento, así como lo previsto en el Numeral 3.20 "Acto de Fallo" de la 
Convocatoria en referencia. 

Este acto es presidido por el C.P. José Alonso García Salazar, Director de Recursos Materiales e Infraestructura 
del I PN, servidor público designado y facultado por el Numeral Vl.4.9. de las Políticas Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Politécnico Nacional ( POBALINES), quien es 
asistido por el Lic. Gerardo Alfredo lcaza Palacio, Jefe de la División de Adquisición de Bienes y Servicios y la Lic. 
Rosalinda Cedillo Díaz, adscrita al Departamento de Compras, ambos de la Dirección de Recursos Materiales e 
Infraestructura deiiPN, y por parte del área técnica y requirente, el Mtro. José Hipolito Rosas Melina, Director de 
Servicios Generales deiiPN y el Lic. Carlos Jiménez Fonseca, Jefe del Departamento de Mantenimiento a Edificios 
e Instalaciones de la Dirección de Servicios Generales deiiPN. 

Así mismo, se contó con la presencia del Representante del Órgano Interno de Control en eiiPN, el Lic. Luis Alberto 
Juárez Reyes y por parte de la Oficina del Abogado General en el 1 PN la Lic. Diana Romero Núñez. 

El servidor público que preside el acto, informó a los asistentes que los servidores públicos en el contacto con 
particulares deben observar el "Protocolo de Actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y 
prórrogas de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de agosto de 2015, modificado el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser 
consultado en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx) a través de la siguiente liga: 

https:Uwww.qob.mx/sfp/documentos/protocolo-de-actuacion-en-materia-de-contrataciones-publicas
otorqamiento-y-prorroqa-de-licencias-permisos-autorizaciones-y-concesiones-97983 

Asimismo, se hace constar que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley, 
a este acto no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés de estar presente en el mismo 
en calidad de observador. 

Se procedió a verificar el "Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados" actualizado al día 19 de 
octubre de 2023, emitido por la Secretaría de la Función Pública, así mismo, se verificó en el Micrositio 
denominado "Personas con Suspensión de Registro" administrado por la misma Secretaría, sin encontrarse 
alguno de los licitantes participantes, situación que se hace del conocimiento de los interesados. 

De igual forma, y de conformidad con lo señalado por el Sistema CompraNet, referente a verificar que las empresas 
participantes se encuentren debidamente constituidas, se consultó el "Listado Completo" de la página del 
Sistema de Administración Tributaria (SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, e7mitido el 30 de 
septiembre de 2023 al que se hace referencia al artículo 69-B, del Código Fiscal de la Federa�'\ligente. 

Al analizar las proposiciones recibidas para su revisión cualitativa y detallada ores�� por los siguientes 
licitantes: 7 --
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PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA f 
DE ALUMBRAD�, ASTAS �ANDERAS Y MECANISMO

. 

DE IZAJE DEL ASTA MO�UMENTAL PLAZA ROJA .� 
GENERAL LAZARO CARDENAS DEL RIO (UPALM) DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL", � 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. :1 
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No .• LICITANTES QUE PRESENTARON SUS PROPOSICIONES PARA ESTE ACTO 
1 CONSTRUCCIONES NACIONALES MACYE, S.A. DE C.V. 

2 EMPAQUES MAQUI NARIA Y RECICLADOS EMR, S.A. DE C.V. 

3 INGENIERIA SOLARIS, S.A. DE C.V. 

Se tomaron en cuenta los aspectos técnicos, legales, administrativos y económicos que concurrieron en su 
formulación bajo el criterio de evaluación de puntos y porcentajes; elaborándose la evaluación de las propuestas 
técnicas de los licitantes por parte del área técnica y requirente de los servicios, la cual fue emitida por oficio 
número DSG/DMSE/3079/2023, de fecha 17 de octubre de 2023, suscrito por el Mtro. José Hipolito Rosas Molina, 
Director de Servicios Generales del I PN; así como, la evaluación de los aspectos legales, administrativos y 
económicos en la que participó el Lic. Gerardo Alfredo lcaza Palacio, Jefe de la División de Adquisición de Bienes 
y Servicios y la Lic. Rosalinda Cedilla Díaz, adscrita al Departamento de Compras, ambos de la Dirección de 
Recursos Materiales e Infraestructura, elaborada con fecha 18 de octubre de 2023. 

Lo anterior, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 36, 36 Bis de la Ley y 52 de su Reglamento, que a la 
letra dicen: 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

"Artículo 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones deberán 
utilizar el criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

En todos los casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los 
requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación: 

( ... ) 
"Artículo 36 Bis. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al 
licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y 
económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y, en su caso: 

1. La proposición haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada de punto y 
porcentajes, o bien, de costo beneficio. 

( ... ) 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMI ENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

Artículo 52.- Cuando la convocante determine utilizar el criterio de evaluación de puntos y 
porcentajes para la adquisición de arrendamiento de bienes o la contratación de servicios deberá 
establecer en la convocatoria a la licitación pública los rubros y subrubros de las propuestas 
técnicas y económica que integran la proposición; la calificación numérica o de ponderación que 
pueda alcanzarse u obtenerse en cada uno de ellos; el mínimo de puntaje o porcentaje que los 
licitantes deberán obtener en la evaluación de la propuesta técnica para continuar con la 
evaluación de la propuesta económica , y la forma en que los licitantes deberán acreditar el 
cumplimiento de los aspectos requeridos por la convocante en cada rubro o subrubro para la 
obtención de puntuación o ponderación. 

Los rubros y subrubros referidos en el párrafo anterior, así como su ponderación, deberán ser füados 
por la convocante de conformidad con los lineamientos que para el efecto emita la Secretaría de 
Función Pública. 
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PARA LA DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA 
DE ALUMBRADO, ASTAS BANDERAS Y MECANISMO DE IZAJE DEL ASTA MONUMENTAL PLAZA ROJA 

GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DEL RIO {UPALM) DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

De la evaluación cualitativa y detallada de las proposiciones recibidas para la Invitación que nos ocupa se 
dictaminó lo siguiente: 

EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE LOS LICITANTES 

LlClTÁNTE QUE "NO CUMPLE" CON LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 

1.- LICITANTE: CONSTRUCCiONES NACIONALES MACYE,·S.A. DE c.v. 

Del análisis de la documentación Legal y Administrativa de la proposición presentada por el licitante 
CONSTRUCCIONES NACIONALES MACYE, S.A. DE C.V., se dictaminó que dicha documentación NO CUMPLE con 
lo solicitado en el Numerall4.1 Documentación Legal y Administrativa, en los siguientes apartados: 

CONSTRUCCIONES NACIONALES MACYE, S.A. DE C.V. 

No. Documentos Cumple Motivo de 
Desechamlento 

Manifestar por escrito que, en caso de resultar adjudicado, no podrá transferir El Escrito presentado 
los derechos y obligaciones que se deriven de los Contratos en forma parcial ni 

NO 
señala el nombre de 

X total en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de 
CUMPLE 

otra empresa 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento previo y por escrito distinta al licitante 

de la Convocante (Formato XI). participante. 

XV Aviso de Privacidad Integral (Formato XXI) 
NO Presenta Formato 

CUMPLE sin firma autógrafa. 

Derivado de lo anterior, la proposición presentada resulta No solvente y se desecha su propuesta para la Partida 
Única, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley y a lo establecido en el Numeral ll.l causas de 
desecha miento, incisos a) de la Convocatoria de la Licitación, que indica que será motivo de desecha miento, como 
se transcribe a continuación: 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

"Artículo 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones deberán utilizar el criterio 
indicado en la convocatoria a la licitación. 

En todos los casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos 
solicitados en la convocatoria a la licitación; ( ... )" 

( ... ) 
11. Causas de desechamiento de proposiciones 
11.1 Causas de desechamiento 

a) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos indispensables y que afectan la solvencia de la 
proposición, solicitados e indicados en los Apartados /V y VI de la presente 

( ... ) 
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LICITANT!;S QUE "CUMPLEN" CON.l.A DOCUMENTAC.IÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 

Con relación a la documentación Legal y Administrativa presentada por los licitantes: EMPAQUES MAQUINARIA Y 
RECICLADOS EMR, S.A. DE C.V. y INGENIERIA SOLARIS, S.A. DE C.V. y se dictaminó que dicha documentación 
CUMPLE con lo solicitado en el Numeral 14.1 Documentación Legal y Administrativa de la convocatoria de 
referencia: 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS SOLVENTES 
Y ASIGNACIÓN DEPUNTOSY PORCENTAJES 

LICITANTE� QUE "CUMPLI;N" .CON LA PROPUESTA TÉCNICA 

Con relación a las Propuestas Técnicas presentadas por las empresas EMPAQUES MAQUINARIA Y RECICLADOS EMR, 
S.A. DE C.V. e INGENIERIA SOLARIS, S.A. DE C.V. para la presente invitación, el área técnica y requirente del servicio 
determinó en su dictamen que CUMPLEN con lo solicitado en el numeral14.2 "Documentación Tecnica" y lo solicitado 
en el Anexo 1 "Anexo Técnico" de la presente Convocatoria para la Partida única . 

. LICITANTE QUE ''CUMPLE" TÉCNICAMENTE, PE�O SE qONSIDERA NO SOLVENTE 

2.- LICITANTE: EMPAQUE� MAQlllf\IA�IA Y RECICLAQOS t:MR, S.A. DE C;y, 

Con relación a la propuesta Técnica presentada por la empresa EMPAQUES MAQUINARIA Y RECICLADOS EMR, S.A. 
DE C.V. para la presente invitación, el área técnica y requirente del servicio determinó en su dictamen que CUMPLE 
con lo solicitado en el numeral14.2 "Documentación Tecnica" y en el Anexo 1 "Anexo Técnico", sin embago, no obtuvo 
la cantidad de puntos requeridos para ser considerada solvente, conforme a lo siguiente: 

LICITANTE PARTIDA 
·· PUNTOS ASIONADOS TÉCNICAMENtE 

PARA LA PARTJDA.ÚNICA · •. 
EMPAQUES MAQUI NARIA Y RECICLADOS EMR, S.A. DE C.V. Única 41 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN BAJO EL ESQUEMA DE PU NTOS Y PORCENTAJES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA DE ALUMBRADO , ASTA BANDERAS Y MECANISMO DE IZAJE 

DEL ASTA MONUMENTAL PLAZA "lÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO" (UPALM) DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 
EMPAQUES, MAQUINARIA Y RECICLADOS EMR, S.A. DE C.V. 

Puntos 
PU NTAJE 

Rubro 1 Subrubro Acreditación para 
OBTENIDO 

OBSERVACIONES 
otorgar 

RUBRO L CAPACIDAD DEL LICITANTE: 24 puntos 

a) Capacidad de recursos humanos: l3 puntos. 
Presentar Currículum en el que se indique las 
dependencias, entidades o iniciativa privada, donde la 

El proveedor presenta su 
empresa licitante, haya prestado los servicios objeto de 0.5 0.5 curriculum 
la Invitación o similares debidamente firmado por 

Folio 00011 al 00029 
Experiencia en el representante legaL (De no presentarlo o presentarlo 
servicio incompleto no se otorgarán puntos) .r·"··"'_;¿_ 

Presentar curriculum de al Presenta el 

/;'¿ 
=/// menos 3 personas, con el perfil de curriculum de al 2.5 

"" 

técnicos asignados a la menos3 
prestación del servicio, en el que trabajadores 

('·���"' ... ,"' 
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PARA LA coNiRA.TA.CI<rt'rotil'·�set:lviCio DE MANTEili'iMI,ÉNl-o'i>REvE.�Ivo .Y coRREcTivo AL sisTEMA 
DE ALUMBRADO, ASTAS BANDERAS Y MECANISMO DE IZAJE DEL ASTA MONUMENTAL PLAZA ROJA 

GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DEL RIO {UPALM) DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", 

Competencia o 
habilidad en el 
trabajo 

Dominio de 
herramientas 
relacionadas con 
el servicio 

Recursos de 
Equipamiento 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

se demuestre que cuentan con la Presenta el 
experiencia para prestar los currículum de 4 a 3 
servicios en el 1 nstituto �5:::....:::tr� a:.::b::::a�j a::.::d::.:: o::_:_r.:::_ e:::_s --1----+-------+-----:-,.,-----.,-----------,----i 
debidamente firmados por 

Presenta el El proveedor presenta el 
representante legal. 

currículum de 6 0 3.4 3.4 currículum de mas de 6 
trabajadores más trabajadores Folio 00030 al 00175 

Para cumplir con la Supervisión Presentar cédula 
de los Servicios se deberá profesional de l 
acreditar que cuenta con al trabajador que 
menos un trabajador con cumpla con el 

5 

estudios de licenciatura en f-pc::-e:::::r:..:_f::._il.:::_so:::::l�ic::_:_it:::: a:.::d:.::o=--:-
-,---l----+-------+-------------i 

Ingeniería Civil o Arquitectura, y/o Presentar cédula 
en carreras afines al objeto del profesional de 2 
servicio, de las personas trabajadores que 
encargadas de llevar a cabo la cumplan con el 

6 

supervisión y/o coordinación de f-Jpr:::e:::::r:..:_f::._ll .:::_so:::::l� ic:::.it:::: a:..::d::;: o:...,-.,---l----+-----+-----------i 
los servicios. Mismos que deberán Presentar cédula 
contar con por lo menos un año profesional de 3 o 
de experiencia, Debiendo más trabajadores 
presentar cédula profesional y que cumplan con 
curriculum. el perfil solicitado 

Presentar la 
do e u mentación Presentar documentos tales relativa a 3 un 

7 7 

El proveedor presenta el 
currículum de mas de 3 
trabajadores 
Folio 00175 al 00317 

como, diplomas, y/o constancias, trabajador 
con las que acrediten que el ¡_:::

P
::::
re

.:::
s

.:::.
e
;..::
n

:.::
ta
:.::

r
:.:.._ __ -,-

la
-f-----1-----+---------------í 

personal adscrito al proyecto Y del documentación cual presentó su currículum en relativa de 4 a 5 "Experiencia en el Servicio", tiene trabajadores 

1.5 

dominio de la maquinaria y ¡....:::._===�::.._------ll----+-------+---=:-------,-------,---.,------i 
herramienta relacionados con la El proveedor presenta los 

prestación del servicio, Presentar la diplomas y/o constancias 

debidamente firmado 1 documentación de mas de 6 trabajadores por e 
relativa de 6 o más 2·1 2·1 con lo que acredita la representante legal. 
trabajadores experiencia en el servicio. 

b) Capacidad de recursos económicos y equipamiento: lO puntos 

Presentar facturas y/o contratos de arrendamiento a 
nombre de la empresa de al menos l vehículo de carga, 
mínimo de 1.5 toneladas, acorde al servicio solicitado a 
nombre del licitante. (De no presentarlo o presentarlo 
incompleto no se otorgarán puntos) 

5 5 

Folio 00175 al 00317 

el proveedor presenta un 
contrato de 

arrendamiento de un 
vehiculo de carga de 1.5 

toneladas 
Folio 00324 al 00328 

Presentar facturas y/o contratos ·Andamios: 5 2 de arrendamiento a nombre de la 1--____:::C:::U.:::e'..lrp:::o:::s:___+---+-----+-------------l 
empresa que amparen equipos Y el proveedor presenta un herramientas para la prestación contrato de del servicio solicitado. (De no ·Andamios: 6 0 arrendamiento de un presentarlo o presentarlo más cuerpos 5 5 vehiculo de carga de 1.5 incompleto no se otorgarán toneladas puntos), siendo cuando menos 

Folio OQ319 al 00323 los siguientes: / / 
e) Participación de Discapacitados o que cuenten con trabajadores con discapacidad:_S}.��cfntos 

El proveedor deberá presentar por escrito que es una empresa que tiene 0 �Wro�eedor no pres�nto 
pecwoo 1 con dl>co poddod y con uno o ntlg üedod no 1 nfe::� : ;e>e>, e>l 

0·25 /\ el e>cnto cone>pondien te 
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como el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y constancia que acredite que dichos 
trabajadores son personas con discapacidad en términos de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. (De no 
presentarlo o presentarlo incompleto no se otorgarán puntos) 

d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica en la prestación del servicio: 0.5 puntos 
El proveedor deberá presentar carta o documento donde valide que es una 
M IPYM E y que produce servicios de innovación tecnológica relacionados a 
los productos o servicios solicitados en esta convocatoria que tenga El Proveedor no presento registrados en Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en los 0.5 o 
términos de los dispuesto por el segundo párrafo del Artículo 14 de la Ley el escrito correspondiente 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (De no 
presentarlo o presentarlo incompleto no se otorgarán puntos). 

e) Equidad de género: 0.25 puntos 
Se otorgarán puntos a la empresa que aplique políticas y prácticas de El Proveedor no presento igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente emitida 
por las autoridades y organismos facultados para tal efecto. el escrito correspondiente 

Documento en el que compruebe que da cumplimiento a lo establecido 0.25 o 
en la norma mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en igualdad laboral y no El Proveedor no presento 
discriminación. (De no presentarlo o presentarlo incompleto no se el escrito correspondiente 
otorgarán puntos). 

RUBRO 1 1 . EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE: 18 puntos. 
a) Experiencia: (Acreditar 1 año de experiencia mínimo) 9 puntos 

El proveedor solo presenta 
un contrato de servicio 

El proveedor deberá presentar contratos o pedidos similar al requerido, no 

completos de servicios similares no mayores a 5 Acreditar obstante la duracion del 

años, que demuestren contar con un mínimo de 1 experiencia de al 7 o 
servicio de dicho contrato 

año de experiencia en trabajos relacionados a esta menos de 1 año es de 10 meses, por lo que 

convocatoria. no acredita la experiencia 
minima de 1 año. 

folio 00329 al 00341 
Nota: Se sumara el tiempo durante el cual el 
proveedor se ha dedicado a suministrar el servicio; a Acreditar 
efecto de que sean susceptibles de computarse los experiencia de al 8 años, meses o fracciones de año de dichos 
contratos, en los que se hayan concluido o menos 2 años 

finiquitado obligaciones. 
Cabe señalar que los contratos cuyos periodos de Acreditar 
ejecución se traslapen, solo se tomarán en experiencia de 3 9 
consideración los periodos no traslapados. años o más 

b) Especialidad: (Mínimo un contrato) 9 puntos 
El proveedor solo presenta 

Presentar 1 1 contrato de servicios 

contratos 7 7 prestados similares a los 

El proveedor deberá presentar copia simple de los 
requeridos 

folio 00391 al 00452 1 contratos de la prestación de servicios similares al Presentar de 2 a 3 //'�-�/ objeto de la invitación. (Suscritos por las partes). contratos 8 

Presentar de 4 

�¿ 
�/ /r·;,J\ contratos en 9 

adelante 
RUBRO 1 1 1 . PROPUESTA DE TRABAJO: 8 puntos. -/ \ 
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a) Metodología para la presentación del servicio: 5 puntos 
El proveedor presenta 
escrito con la metodología 
incompleto, no señala 

El proveedor deberá presentar por escrito señalando cómo prestará sus cómo prestará sus . .  indicando las servicios indicando las actividades a realizar, incluyendo cantidad de serVICIOS 

personal por función o actividad en la que participen, debidamente 5 o 
actividades a realizar, 
incluyendo cantidad de firmado o rubricado por representante legal. (De no presentarlo o personal función presentarlo incompleto no se otorgarán puntos). por o 
actividad en la que 
participen. 

Folio 00453 al 00456 
b) Plan de trabajo propuesto por el licitante: 2 puntos 

El proveedor deberá presentar cronograma de ejecución del servicio de El proveedor presenta acuerdo al numeral lO del anexo técnico (Dependencia Politécnica) en la 
que participe, incluyendo actividad y tiempos. (De no presentarlo o 2 2 cronograma 

presentarlo incompleto no se otorgarán puntos). Folio 00457 y 00458 

e) Esquema estructural de la organización de los recursos humanos: l puntos 
El proveedor presenta 

El proveedor deberá presentar por escrito la estructura organizacional de organigrama sin señalar 

los recursos humanos involucrados en la presentación del servicio los nombres del personal 

solicitado (organigrama). señalando al personal del presentaron l o 
del que presentaron que curriculum, que participa curriculum, en la que participe. (De no presentarlo o presentarlo cada actividad. incompleto no se otorgarán puntos). en 

Folio 00459 y 00460 
RUBRO IV. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: lO puntos. 

Cartas de recomendación de Presentar l carta 2 
clientes del sector público o Presentar 2 cartas 3 
privado con antigüedad no 

Cartas de mayor a 3 años. Estas cartas 
recomendación deberán presentarse en hoja Presentar 3 o más 

El proveedor presenta 4 

membretada con firma del cartas 4 4 cartas de recomendación. 
Representante Legal o de quien Folio 00461 al 00465 

supervisó el servicio prestado. 
El proveedor deberá mostrar el Presentar de l 
cumplimiento de los servicios fianza liberada o 4 
que ha otorgado en el sector constancias. 
público o privado; para lo cual El proveedor presenta 
deberá entregar copia simple de actas de entrega 
la cancelación de la garantía de Presentar de 2 a 3 recepciónde 

Cumplimiento de cumplimiento correspondiente fianzas liberadas o 5 5 cumplimiento de los 
Contratos y/o acta entrega . , recepc1on constancias. servicios. 

debidamente protocolizada y/ o 
la manifestación expresa de la Folio 00466 al 00471 
contratante (firmada por todos Presentar de 4 o 
los involucrados) sobre la más fianzas 

6 terminación de las obligaciones liberadas o 
contractuales. constancia. 

Puntaje obtenido 41 �/? �-
Por lo antes expuesto, la propuesta presentada para la Partida Única, y toda vez, que recib��.;;untución de 41 
puntos es determinada como NO SOLVENTE y es desechada por no haber obte¡_:¡�� puntaje mínimo. Lo 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
EDUCACIÓN 1 , SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
"'"""'""''"'''"''""' · DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA DIVISIÓN OE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO 

anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 52 de su Reglamento y lo estblecido en el Numeralll .l Causas de desechamiento, 
como se transcribe a continuación: 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

"Artículo 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las proposiciones deberán utilizar el 
criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

En todos los casos las convocan tes deberán verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos 
solicitados en la convocatoria a la licitación: ( ... ) 

( ... ) 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

Artículo 52.- Cuando la convocante determine utilizar el criterio de evaluación de puntos y 
porcentajes para la adquisición de arrendamiento de bienes o la contratación de servicios deberá 
establecer en la convocatoria a la licitación pública los rubros y subrubros de las propuestas 
técnicas y económica que integran la proposición; la calificación numérica o de ponderación que 
pueda alcanzarse u obtenerse en cada uno de ellos; el mínimo de puntaje o porcentaje que los 
licitantes deberán obtener en la evaluación de la propuesta técnica para continuar con la 
evaluación de la propuesta económica , y la forma en que los licitantes deberán acreditar el 
cumplimiento de los aspectos requeridos por la convocante en cada rubro o subrubro para la 
obtención de puntuación o ponderación. 

Los rubros y subrubros referidos en el párrafo anterior, así como su ponderación, deberán ser fijados 
por la convocante de conformidad con los lineamientos que para el efecto emita la Secretaría de 
Función Pública. 

77. Causas de desechamiento de proposiciones 

77.1 Causas de desechamiento 

( ... ) 

( ... ) 

dd) cuando derivado de la asignación de puntos y porcentajes efectuada, su propuesta técnica 
no reúna la cantidad de puntos mínimos señalados por la convocan te para ser determinada 
solvente.; 

Lo anterior, de acuerdo a lo establecía por la SECCIÓN CUARTA del CA PÍTULO SEGUNDO de los "Lineamientos para 
la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones del mecanismo de puntos y porcentajes en los 
procedimietos de contratación", del ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con los mismos. Publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 9 de septiembre de 2010, en donde se indica que los valores asignados serán 
60 puntos correspondientes a la propuesta técnica y 40 puntos correspondientes a la propuesta económica. 

La puntuación o unidades procentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente será 
de como mínimo 45 de los 60 puntos máximos, que se pueden otorgar, de no obtener eiA:Yuntaje señalado como 
mínmo, no podrá acceder a la evaluación económica. La proposición solvente com�co ;�r'íiente para el Instituto, 
será aquella que reúna la mayor puntuación o unidad o unidades procentuales co rme a lo dispuesto por el 
numeral SEXTO de los citados lineamientos. ·� 8 de 1 6  �. 
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LICITANTE QUE CUMPLE CON LA PROPUESTA TÉCNICA Y ES CONSIDERADA SOLVENTE. 

3.- LICITANTE: INGENIERJA SOLARIS, S.A. DE C.V. 
Con relación a la Propuesta Técnica presentada para la presente invitación, el área técnica y requirente del servicio 
determinó en su dictamen que CUMPLE con lo solicitado en el numeral 14.2 "Documentación Tecnica" y en el 
Anexo 1 "Anexo Técnico", de la presente Convocatoria para la Partida única y es considerada solvente conforme a 
lo siguiente: 

LICITANTE PARTIDA 
PUNTOS ASIGNADOS TÉCNICAMENTE 

PARA LA PARTIDA ÚNICA 
I NOENIERIA SOLARIS, S.A. DE C.V. Única 47 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN BAJO EL ESQUEMA DE PUNTOS Y PORCENTAJES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA DE ALUMBRADO , ASTA BANDERAS Y MECANISMO D E  IZAJE 

DEL ASTA MONUMENTAL PLAZA "LÁZARO CÁRDENAS DEL RfO" (UPALM) DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

Rubro 1 Subrubro 

Experiencia en el 
servicio 

Competencia o 
habilidad en el 
trabajo 

INGENIERIA SOLARIS, S.A. DE C.V. 

Acreditación 
Puntos 

para 
otorgar 

RUBRO l. CAPACIDAD DEL LICITANTE: 24 puntos 
a) Capacidad de recursos humanos: 13 puntos. 

Presentar Currículum en el que se indique las 
dependencias, entidades o iniciativa privada, donde la 
empresa licitante, haya prestado los servicios objeto de 
la Invitación o similares debidamente firmado por 
representante legal. (De no presentarlo o presentarlo 
incompleto no se otorgarán puntos) 

Presenta el 
Presentar curriculum de al curriculum de al 
menos 3 personas, con el perfil de menos 3 

0.5 

2.5 

PUNTAJE 
OBTENIDO 

0.5 

OBSERVACIONES 

El proveedor presenta 
su curriculum 

Folio 7 al 2l 

técnicos asignados a la f-
t'-'- r _ab __ a"" j-=-ad.:.;. o.:.: r-'e_s ___ +----+-----+-----------------l 

prestación del servicio, en el que Presenta el 
se demuestre que cuentan con la curriculum de 4 a S 3 
experiencia para prestar los f-t'-'-r-"-a b--a""j-=- ad.:.;.o.:.: r-' e-=-s---+----+-----+----=----------,,-----------------l 
servicios en el Instituto El proveedor presenta 
debidamente firmados Presenta el el curriculum de mas por curriculum de 6 o 3 4 3 4 representante lega l. · • de 6 trabajadores más trabajadores Folio 22 al 88 
Para cumplir con la Supervisión Presentar cédula 
de los Servicios se deberá profesional de l 
acreditar que cuenta con al trabajador que 
menos un trabajador con cumpla con el perfil 

5 

estudios de licenciatura en r-=s::=o:.::li-=-c:.::ita:::d::: o=-------:---:---c:
-f---t-----------11

-----------l 
Ingeniería Civil o Arquitectura, Presentar cédula 
y/o en carreras afines al objeto del profesional de 2 
servicio, de las personas trabajadores que 6 ��/� encargadas de llevar a cabo la cumplan con el perfil 
supervisión y/o coordinación de r-:s:::: o:.::li-=- ci:.::ta::: d::: o=--------=---:--::

- f---t-------::.i�--- :------:--:-1 
los servicios. Mismos que Presentar cédula 

7 
--�� El proveedor presenta el 

deberán contar con por lo menos profesional de 3 o ' / curriculum y cedula de 3 
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un año de experiencia, Debiendo más trabajadores trabajadores 
presentar cédula profesional y que cumplan con el Folio 89 all3l 
currículum. perfil solicitado 

Presentar la 
documentación 

l 
Presentar documentos tales 

relativa a 3 un 

como, diplomas, y/o constancias, 
trabajador 
Presentar la 

con las que acrediten que el 
documentación 

Dominio de 
personal adscrito al proyecto y 

relativa de 4 S 
lS 

del cual presentó su currículum 
a 

herramientas trabajadores 
relacionadas con el 

en "Experiencia en el Servicio", 
El proveedor presenta tiene dominio de la maquinaria y 

servicio 
herramienta relacionados con la los diplomas y/o 

prestación del servicio, Presentar la constancias de mas de 

debidamente firmado por el documentación 
2.1 2.1 

6 trabajadores con lo 

representante legaL relativa de 6 o más que acredita la 
trabajadores experiencia en el 

servicio. 
Folio 22 all3l 

b) Capacidad de recursos económicos y equipamiento: lO puntos 

Presentar facturas y/o contratos de arrendamiento a 
el proveedor presenta 

nombre de la empresa de al menos l vehículo de carga, 
un contrato de 

mínimo de lS toneladas, acorde al servicio solicitado a S o arrendamiento que no 

nombre del licitante. (De no presentarlo o presentarlo 
esta a nombre de la 

incompleto no se otorgarán puntos) 
empresa. 

Folio 13 2 all37 

Recursos de Presentar facturas y/o contratos ·Andamios: S 
2 

Equipamiento 
de arrendamiento a nombre de cuerpos 
la empresa que amparen 

El proveedor presenta 
equipos y herramientas para la 
prestación del servicio solicitado. 

documento de 

(De no presentarlo o presentarlo 
·Andamios: 6 o más 

S 5 propiedad (factura 

incompleto no se otorgarán cuerpos F23 12SO) de andamio de 

puntos), siendo cuando menos 
lOpiezaz 

los siguientes: 
folio 138 

e) Participación de Discapacitados o que cuenten con trabajadores con discapacidad: 0.2S puntos 
El proveedor deberá presentar por escrito que es una empresa que tiene 
personal con discapacidad y con una antigüedad no inferior a 6 meses, así 
como el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto El Proveedor no 
Mexicano del Seguro Social y constancia que acredite que dichos trabajadores 0.2S o presento el escrito 
son personas con discapacidad en términos de la Ley General para la Inclusión correspondiente 
de las Personas con Di sea pacidad. (De no presentarlo o presentarlo 
incompleto no se otorgarán puntos) 

d) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica en la prestación del servicio: 0.5 puntos 
El proveedor deberá presentar carta o documento donde valide que es una 
MIPYME y que produce servicios de innovación tecnológica relacionados a los 
productos o servicios solicitados en esta convocatoria que tenga registrados El Proveedor no 
en Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en los términos de los O .S o presento el escrito 
dispuesto por el segundo párrafo del Artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, correspondiente 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (De no presentarlo o 
presentarlo incompleto no se otorgarán puntos). 

e) Equidad de género: 0.2S puntos ,/':> 
Se otorgarán puntos a la empresa que aplique políticas y prácticas de ¡\��/ El Proveedor no 
igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente emitida por 0.2S 

/ 
presento el escrito 

las autoridades y organismos facultados para tal efecto. 1\ correspondiente 
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Documento en el que compruebe que da cumplimiento a lo establecido en la 
norma mexicana N MX- R-025-SCFI-2015 en igualdad laboral y no 
discriminación. (De no presentarlo o presentarlo incompleto no se otorgarán 
puntos). 

RU BRO 1 1 .  EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE: 18 puntos. 

a) Experiencia: (Acreditar 1 año de experiencia mínimo) 9 puntos 
El proveedor deberá presentar contratos o pedidos 
completos de servicios similares no mayores a 5 años, Acreditar 
que demuestren contar con un mínimo de 1 año de 
experiencia en trabajos relacionados a esta 
convocatoria. 
Nota: Se sumara el t iempo durante el cual el 

experiencia de 
menos de 1 año 

al 

proveedor se ha dedicado a suministrar el servicio; a 
Acreditar 

efecto de que sean susceptibles de computarse los 
de al 

años, meses o fracciones de año de dichos contratos, 
experiencia 
menos 2 años 

en los que se hayan conclu ido o finiquitado 
obligaciones. 

Cabe señalar que los contratos cuyos periodos de Acreditar 
ejecución se traslapen, solo se tomarán en experiencia de 3 
consideración los periodos no traslapados. años o más 

7 

8 

9 

b) Especialidad: (Mínimo un contrato) 9 puntos 

Presentar 1 contratos 7 

Presentar de 2 a 3 El proveedor deberá presentar copia simple de los 
contratos de la prestación de servicios similares al contratos 

objeto de la invitación. (Suscritos por las partes). 
Presentar de 4 

8 

contratos en 9 
adelante 

RUBRO 1 1 1 .  PROPUESTA DE TRABAJO: 8 puntos. 

a) Metodología para la presentación del servicio: 5 puntos 

El proveedor deberá presentar por escrito señalando cómo prestará sus 
servicios indicando las actividades a realizar, incluyendo cantidad de personal 
por función o actividad en la que participen, debidamente f i rmado o 
rubricado por representante legal. (De no presentarlo o presentarlo 
incompleto no se otorgarán puntos). 

5 

b) Plan de trabajo propuesto por el lic itante: 2 puntos 

9 

8 

o 

El Proveedor no 
presento el escrito 
correspondi ente 

El proveedor presenta 
diversos contratos con 

los que acredita mas de 
3 años de experiencia 

folio 13 9 al 185 

El proveedor solo 
resenta dos contratos 
con objeto similar al de 
la invitación. 
Folio 186 al 227 

El proveedor presneta 
escrito con la 
metodología 
incompleto, no señala 
cómo prestará sus 
servicios indicando las 
actividades a realizar, 
incluyendo cantidad de 
personal por función o 
actividad en la que 
participen. 

Folio 228 al 23 2 

El proveedor deberá presentar cronograma de ejecución del servicio de El � t 
acuerdo al numeral 10 del anexo técnico (Dependencia Politécnica) en la que 

prov;;, _ - r presen a 

. • . 1 d . . 
d d 

. 
(D 1 t 1 2 2 cron9@Í'9 a 

part1c1pe, 1nc uyen o act1v1 a y tiempos. e no presentar o o presen ar o Fnlió;B3 
incompleto no se otorgarán puntos). J·/ 

e) Esquema estructural de la organización de los recursos humanos: 1 punts¡,sr::>' 
¡/ 
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El proveedor presenta 
organ igrama sin señalar 

El proveedor deberá presentar por escrito la estructura organizacional de los los puestos bi las 

recursos humanos involucrados en la presentación del servicio solicitado 
actividades del personal 

(organ igrama), señalando al personal del que presentaron currícu lum, en la 1 o del que presentaron 

que participe. (De no presentarlo o presentarlo incompleto no se otorgarán 
currícul um, que 

puntos). 
participa en cada 
actividad. 

Folio 23 4 
RUBRO IV. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: 10 pu ntos. 

Cartas de recomendación de Presentar 1 carta 2 
clientes del sector públ ico o Presentar 2 cartas 3 
privado con antigüedad no 

Cartas de mayor a 3 años. Estas cartas El proveedor presenta 4 

recomendación deberán presentarse en hoja Presentar 3 o más 
cartas de 

membretada con firma del cartas 
4 4 recomendación. 

Representante Legal o de quien 
Folio 23 5 al 238 supervisó el servicio prestado. 

El proveedor deberá mostrar el Presentar de 1 fianza 
cumpl imiento de los servicios l iberada o 4 
que ha otorgado en el sector constancias. 
público o privado; para lo cual Presentar de 2 a 3 
deberá entregar copia simple de fianzas l iberadas o 5 
la cancelación de la garantía de constancias. 

Cumplimiento de cumplimiento correspondiente 
Contratos y/o acta entrega recepción 

debidamente protocol izada y/ o 
Presentar de 4 o más El preveedor presenta 4 la manifestación expresa de la 

contratante (firmada por todos fianzas l iberadas o 6 6 documentos solicitados 

los involucrados) sobre la constancia. FOLIO 23 9 AL 244 

termi nación de las obligaciones 
contractuales. 

Puntaje obtenido 47 

Lo anterior, de acuerdo a lo establecio por la SECCIÓN CUARTA del CA PÍTULO SEGUNDO de los "Lineamientos 
para la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones del mecanismo de puntos y procentajes en los 
procedirnietos de contratación", del ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con los mismos. Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de septiembre de 2010, en donde se indica que los valores asignados 
serán 60 puntos correspondientes a la propuesta técnica y 40 puntos correspondientes a la propuesta 
económica. 

La puntuación o unidades procentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente será 
de como mínimo 45 de los 60 puntos máximos, que se pueden otorgar, de no obtener el puntaje señalado como 
mínmo, no podrá acceder a la evaluación económica. La proposición solvente como conveniente para el Instituto, 
será aquella que reúna la mayor puntuación o unidad o unidades procentuales conforme a por el 

SEXTO de los citados lineamientos. 
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DE ALUMBRADO, ASTAS BANDERAS Y MECANISMO DE IZAJE DEL ASTA MONUMENTAL PLAZA ROJA 
GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DEL RIO {UPALM) DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

EVALUACIÓN ECONÓMICA DEL LICITANTE 

Con relación al Numeral l 4.3 Documentación Económica presentada por el liciente; INGENIERIA SOLARIS, S.A. 
DE C.V., y toda vez que CUMPLE con lo solicitado en el Numeral l 4.1 Documentación Legal y Administrativa, 14.2 
Documentación Técnica, así como con los Criterios de Evaluación bajo el esquema de Puntos y Porcentajes, 
por lo que se procede a la asignación de puntos de la Propuesta Económica. 

PUNTOS ASIGNADOS PUNTOS ASIGNADOS 
PUNTOS TOTALES 

LICITANTE PARTIDA 
ECONÓMICAMENTE TÉCNICAMENTE 

ASIGNADOS A LA 
PROPOSICIÓN 

INGENI ERIA 
SOLARIS, ÚNICA 40.00 47 87 

S.A. DE C.V. 

FALLO 

Atendiendo a lo anterior, el  C.P. José Alonso García Salazar, Director de Recursos Materiales e Infraestructura del 
I PN, servidor público designado y facultado por el Numeral Vl.4.9 de las Políticas Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Politécnico Nacional ( POBALINES}, en presencia de los 
asistentes dio a conocer el  resultado del procedimiento de contratación y el FALLO, por lo que se declara como 
licitante ganador a la empresa: INGENIERIA SOLARIS, S.A. DE C.V., para la CONTRATACIÓN DEL uSERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA DE ALUMBRADO, ASTAS BANDERAS Y 
MECANISMO DE IZAJE DEL ASTA MONUMENTAL PLAZA ROJA GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DEL RIO 
(UPALM) DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, conforme a lo siguiente: 

PARTIDA ÚNICA 

INGENIERIA SOLARIS, S.A. DE C.V. 

UNIDAD 
CANTIDAD 

PRECIO IMPORTE NÚMERO 
PARTI DA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO D E  UNITARIO TOTAL SIN DE VIGENCIA 

MEDIDA 
OFERTADA SIN JVA IVA CONTRATO 

LA CONTRATACIÓN DEL 
"SERVICIO DE 

MANTENI MIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO AL SISTEMA DE La vigencia de la 

ALUMBRADO, ASTAS contratación será a 
BAN DERAS Y MECAN ISMO DE IPN-PS- partir del día natural 

Ú NICA IZAJE DEL ASTA SERVICIO 1 $5'519,200.00 $5'519,200.00 I M3C- siguiente de la 
MONUMENTAL PLAZA ROJA 099-2023 notificación del fallo y 

GENERAL LÁZARO CÁRDENAS hasta el 31 de 
DEL RIO (U PALM) DEL diciembre de 2023. 

INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

suBroTAL $5,519,200.00 
% DE LA  

10% FIANZA 

JVA $883,072.00 w/ $551,920.00 

TOTAL $6,402,272.01 �DE 

z¡:,. DIVISIBLE 
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" PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA � 
DE ALUMBRADO; ASTAS BANDERAS Y MECANISMO DE IZAJE DEL ASTA MONUMENTAL PLAZA ROJA !1 

:{ GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DEL RIO (UPALM) DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL;;; ' i! PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. i! 
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Los precios ofertados en la propuesta económica del licitante adjudicado serán fijos durante la vigencia del 
contrato y hasta la conclusión total del servicio. 
La vigencia del contrato será a partir del día natural siguiente de la notificación del Fallo y hasta el 31 de 
diciembre de 2023, de conformidad con lo establecido en el Anexo l "Anexo Técnico" de la convocatoria del 
presente procedimiento de contratación. 

El plazo de ejecución del servicio será a partir del día natural siguiente de la notificación del Fallo y hasta 20 
días naturales posteriores. 
Al licitante que resultó adjudicado, se le informa que con el objeto de formalizar el contrato respectivo en el Módulo 
de Formalización de Instrumentos Jurídicos del Sistema CompraNet (MFIJ), deberá considerar su registro en 
el mismo, de conformidad con el "ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la 
aplicación denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter 
general que regulan su funcionamiento", publicado en el DOF el día 18 de septiembre de 2020, así mismo, 
deberá presentar en el Departamento de Control Normativo de la División de Adquisición de Bienes y Servicios de 
la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura deiiPN, los documentos solicitados en el Numeral 3.22 "Firma 
del(los) Contrato(s) y documentación requerida al licitante adjudicado" de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, al día hábil siguiente a la fecha de notificación del Fallo, atendiendo todo lo 
indicado en dicho numeral. 

Respecto de la Garantía de Cumplimiento DIVISIBLE del Contrato, el licitante adjudicado deberá presentarla 
por el lO% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato sin considerar el IV A, a más tardar dentro de 
los DIEZ días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico, en el Departamento de Control Normativo 
de la División de Adquisición de Bienes y Servicios de la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura deiiPN, 
ubicado en la Planta Baja del Edificio de la Secretaría de Administración, en Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, 
esq. Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Alcaldía Gustavo A Madero, C.P. 07320, Ciudad de México, en un horario 
de 10:00 a 18:00 horas, de conformidad con los artículos 48 y 49, fracción 1 de la Ley, y de conformidad a lo señalado 
en el Numeral S, Inciso B) "Garantía de cumplimiento de contrato" de la Convocatoria. 

Así mismo, se hace de su conocimiento que será responsable de estar inscrito y mantener actualizada su 
información en el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC), en la página 
https://www.gob.mx/tramites/ficha/inscripcion-al-registro-unico-de-proveedores-y-contratistas/SF P2645 de 
conformidad con los numerales 18 y 20 del "Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet", en ese sentido, a solicitud de los proveedores adjudicados, la Dirección de Recursos Materiales e 
Infraestructura, previa validación de la información capturada en el Sistema CompraNet por los proveedores, 
llevará a cabo la inscripción. 

Cabe señalar que, deberá darse de alta en el Sistema de Administración para Proveedores de Bienes y 
Servicios Institucional (S@PBSI), para integrarse al Padrón de Proveedores del IPN, en la página 
https://www.sapbsi.ipn.mx/, para agilizar el trámite administrativo interno relacionado con el pago, para lo cual 
se requieren los siguientes documentos: 

Persona Moral: 
� Acta Constitutiva completa. 
� Estado de cuenta bancario, no mayor a tres meses. 
� Constancia de Situación Fiscal del mes en curso de la persona moral. 
� Comprobante de domicilio fiscal, no mayor a tres meses (luz, agua, teléfono fijo o predial). 
� Currículum de la empresa o negocio, sin fecha. 
� Formato lO (generarlo en la plataforma del S@PBSI). 
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NÚMERO IA-11-B00-011B00001-N-5093-2023 !¡ PAR)tLA.-coNTRAT.AC.óÑ DEL "SERVICio DE MANliNí'MíeNTOPREvENTivo y coRRecT'ivc:> AL sisTEMA-
DE ALUMBRADO, ASTAS BANDERAS Y MECANISMO DE IZAJE DEL ASTA MONUMENTAL PLAZA ROJA 

GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DEL RIO {UPALM) DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL", 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

� Identificación Oficial vigente con firma y fotografía (IN E o Pasaporte vigentes o Cédula Profesional) del representante legal 
de la empresa. 

� C U RP del representante legal de la empresa. 
� Constancia de Situación Fiscal del mes en curso del representante legal de la empresa. 

Por otra pa rte, se reitera a l  Licita nte Adj udicado, q u e  i ndepend ientemente d e  la fecha en q u e  se suscriba el  
contrato correspo nd iente en el  M FIJ,  las obl igaciones derivadas de la  presente l icitación será n exigibles con la  
notificación del  p resente Fa l l o, tanto para la  convocante como para el  l i cita nte Adj ud icado, confo r m e  a lo 
esta blecido en el  a rtíc u l o  37, sexto párrafo de la Ley. 

La presente acta s u rte para e l  l ic ita nte adj u dicado mencionado a nteriormente, efectos de notificación e n  tiempo 
y forma, y por el lo se compromete y obliga a firmar el contrato respectivo dentro de los quince {15) días 
naturales contados a partir del día natural siguiente de la notificación del presente Fallo, por lo q ue con la 
notificación del  presente fa l lo, por el  que se le adj u d ica el contrato, las obl igaciones derivadas d e  éstos serán 
exigi bles, s in perj u icio d e  las obl ig ación de las pa rtes d e  fi rmarlo en el plazo a ntes mencionado y en los térmi nos 
de la  presente Acta de fa l lo, en el entendido q u e  en caso de no formal izarse dentro del referido plazo, por causas 
que le resu lten im puta b l es, la presente adj u d icación dej a rá de surtir  efectos, h aciéndose acreedo r  a las sa n ciones 
q u e  le resu lten a p l ica bles, de conformidad con lo que al respecto esta blece la Ley. 

A LOS LICITANTES 

Contra el presente Fa l l o  no procede recurso a l g u no; s in  embargo, procederá la i nstancia de inconform i d a d  en 
térmi nos de lo seña lado en el N u mera l lS " l nconformidades" d e  la Convocatoria del  presente proced i m i e nto de 
contratación. Lo a n terior, con fu ndamento en el a rtíc u lo 37, a ntepe n ú lti m o  pá rrafo de la Ley. 

Para efectos de la notificación y en térm inos del a rtíc u l o  37 Bis de la Ley, a part i r  d e  esta fecha se pone a d isposición 
d e  los l ic ita ntes, copia d e  la  presente Acta de Fa l lo en el  Ta blero de Avisos de la  Di rección de Recu rsos Materia l es 
e I nfraestructu ra del  I P N,  u bicada en la Pla nta Baja del Ed ificio de la Secreta ría de Ad m i n istración, con d o m ic i l i o  
en Av. M iguel  Othón de M end izába l s/n, esq. Av. M ig uel Bern a rd,  Col. L a  Esca lera, Alca l d ía Gustavo A .  Madero, C . P .  
07320, C i u d a d  de M éxico, e n  d o n d e  s e  encontra rá d ispo n i ble, por u n  térm i n o  no m e n o r  de ci nco d ías h á bi les, 
s iendo de la exclusiva responsa bi l idad de los l icita ntes, acud ir  a entera rse de su contenido y obtener copia de la  
m isma. Este proced im iento sustituye a la  notificación personal .  Asi m ismo, la presente acta ta m bién estará 
d ispon ible en el  Sistema Compra N et, en la d i rección electrón ica https://compra net.hacienda.gob.mx 

E n  este acto se l es p reg u ntó a los asistentes si desea ban m a n ifestar a l g u n a  observación u objeción a l  m ismo, a lo 
q u e  respondieron negativa mente. 

Después de d a r  lectu ra a la  presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 14:30 horas del m ismo d ía 
de su i n ic io. 

Esta Acta consta de 16 hojas útiles, fi rmando pa ra los efectos leg a l es y de conform i dad los asistentes a este acto, 
q u ienes reciben copia de la m isma. 

OBSERVADORES SOCIALES 
NOMBRE Y EMPRESA QUE REpRESENTA 

NO SE PRESENTÓ NINGUNA PERSONA QUE MANIFESTARA SU 
INTERÉS DE PERMANECER EN EL ACTO EN CALIDAD DE 

OBSERVADOR 
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POR PARTE DEL ÁREA CONVOCANTE IPN) 
ÁREA CONTRATANTE 

NOMBRE Y CARGO ÁREA 

C.P. José Alonso García Sal azar 
Director de Recursos Materiales e 

Infraestructura 

Lic. Gerardo Alfredo lcaza Palacio 
Jefe de la División de Adquisición de 

Bienes y Servicios 

Lic. Rosalinda Cedilla Díaz 
Adscrita al Departamento 

de Compras 

Dirección de 
Recursos Materiales 

e Infraestructura 

Dirección de 
Recursos Materiales 

e Infraestructura 

Dirección de 
Recursos Materiales 

e Infraestructura 

POR PARTE DEL ÁREA TÉCNICA Y REQUIRENTE 
NOMBRE Y CARGO . ÁREA RÚBRICA 

Mtro. José Hipolito Rosas Malina 
Director de Servicios Generales 

Dirección de 
Servicios Generales 

POR PARTE DE LA OFICINA DEL ABOGADO GENERAL EN EL IPN 
NOMBRE Y CARCO RÚBRICA FIRMA 

Lic. Diana Romero Núñez 

Lic. Luis Alberto Juárez Reyes 

-------------------------------------------------- Fl N DEL ACTA ----------------------------------------------------

16 de 1 6  


